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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00013/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por Xxxx Xxxxxx Xxxxxx a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), vinculada a su vez al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Ayuntamiento de Huixquilucan, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc87274183]A N T E C E D E N T E S

1. El día veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía PNT, la solicitud de información pública registrada con el número 01457/HUIXQUIL/IP/2021, mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“Buenas tardes, solicito a usted lo siguiente: 1.-Lineamientos para la elección de Autoridades Auxiliares y Consejos de Participación Ciudadana en las comunidades, colonias o barrios del munisipio de Huxquilucan. 2.- Nombre completo de la Actual Delegada en la Colonia San Fernando (2021). 3.- Resultados de la elección en la que se designó a la Actual Delegada de la Colonia San Fernando, i los votos con los cuales se proclamó vensedora, también señalar el nombre completo y diferencia de votos con su contrincante mas sercano. (anexar acta de resultados oficiales) 4.- Presupuesto anual economico asigando a la colonia San Fernando, i su comprobación de como la Delegada hiso uso de ese presupuesto (favor de enviar oficios, fotos, notas y facturas) de los siguientes puntos: .- Fiestas Patronales (Iglesia San José del Mansano, San Miguelito, San Fernando Rei y Confesor) .- Eventos sociales (bailes o ebentos masivos) ..- Día del niño, día de relles, día de muertos, feria del barrio. .- Panteón hubicado en colonia San fernando. 5.- Manera de calificar el desempeño de sus actividades. 6.- es la autoridad correespondiente para autorisar, cobrar i negar permisos de construcción de obras, instalación de comersio ambulante y base de taxis en la colonia San Fernando?”

· Modalidad de entrega: PNT vinculada a su vez al SAIMEX y correo electrónico.

2. El día diecisiete (17) de diciembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta a través del siguiente escrito y archivo electrónico, respectivamente:

“Con fundamento en los artículos Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2021; en atención a su solicitud de información registrada en el Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX) con el número de folio 01457/HUIXQUIL/IP/2021 misma que a la letra dice: “Buenas tardes, solicito a usted lo siguiente: 1.-Lineamientos para la elección de Autoridades Auxiliares y Consejos de Participación Ciudadana en las comunidades, colonias o barrios del munisipio de Huxquilucan. 2.- Nombre completo de la Actual Delegada en la Colonia San Fernando (2021). 3.- Resultados de la elección en la que se designó a la Actual Delegada de la Colonia San Fernando, i los votos con los cuales se proclamó vensedora, también señalar el nombre completo y diferencia de votos con su contrincante mas sercano. (anexar acta de resultados oficiales) 4.- Presupuesto anual economico asigando a la colonia San Fernando, i su comprobación de como la Delegada hiso uso de ese presupuesto (favor de enviar oficios, fotos, notas y facturas) de los siguientes puntos: .- Fiestas Patronales (Iglesia San José del Mansano, San Miguelito, San Fernando Rei y Confesor) .- Eventos sociales (bailes o ebentos masivos) ..- Día del niño, día de relles, día de muertos, feria del barrio. .- Panteón hubicado en colonia San fernando. 5.- Manera de calificar el desempeño de sus actividades. 6.- es la autoridad correespondiente para autorisar, cobrar i negar permisos de construcción de obras, instalación de comersio ambulante y base de taxis en la colonia San Fernando?.” (sic) Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turno su solicitud de información a la siguiente área administrativa: Secretaría del Ayuntamiento misma que manifestó lo siguiente: Secretaría del Ayuntamiento: “Se adjunta oficio de contestación.” (sic) se adjuntan formatos pdf, para pronta referencia, Por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida.”

· 202112131311.pdf, que corresponde al oficio siguiente:
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3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc35003615][bookmark: _Toc35535691][bookmark: _Toc52971949][bookmark: _Toc52996698][bookmark: _Toc54138946][bookmark: _Toc54267070][bookmark: _Toc61462044][bookmark: _Toc62081311][bookmark: _Toc62765904][bookmark: _Toc63932065][bookmark: _Toc65793606][bookmark: _Toc66973886][bookmark: _Toc66974015][bookmark: _Toc66979491][bookmark: _Toc66998018][bookmark: _Toc66998080][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015]El día diez (10) de enero de dos mil veintidós; el particular interpuso recurso de revisión. Lo anterior en virtud de que el día veintiocho (28) del mismo mes y año, fecha en que se materializó la interposición del medio de impugnación, correspondía a un día inhábil por periodo vacacional de acuerdo al entonces vigente Calendario en Materia de Transparencia del Estado de México, donde se señaló lo siguiente:

a) [bookmark: _Toc68785281][bookmark: _Toc69381529][bookmark: _Toc69381639][bookmark: _Toc69831972][bookmark: _Toc69843168][bookmark: _Toc69843263][bookmark: _Toc69843415][bookmark: _Toc69843553][bookmark: _Toc70082896][bookmark: _Toc70082933][bookmark: _Toc70593344][bookmark: _Toc72501020][bookmark: _Toc72501063][bookmark: _Toc74778590][bookmark: _Toc80642337][bookmark: _Toc80642358][bookmark: _Toc80642425][bookmark: _Toc80673807][bookmark: _Toc81279805][bookmark: _Toc81349547][bookmark: _Toc81349626][bookmark: _Toc82531980][bookmark: _Toc82533467][bookmark: _Toc82533519][bookmark: _Toc85732943][bookmark: _Toc85733113][bookmark: _Toc85733155][bookmark: _Toc86246035][bookmark: _Toc86250994][bookmark: _Toc86946580][bookmark: _Toc86947361][bookmark: _Toc87267856][bookmark: _Toc87274184][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc33113912][bookmark: _Toc33643060][bookmark: _Toc33724992][bookmark: _Toc33726435][bookmark: _Toc34157663][bookmark: _Toc35003616][bookmark: _Toc35535692][bookmark: _Toc52971950][bookmark: _Toc52996699][bookmark: _Toc54138947][bookmark: _Toc54267071][bookmark: _Toc61462045][bookmark: _Toc62081312][bookmark: _Toc62765905][bookmark: _Toc63932066][bookmark: _Toc65793607][bookmark: _Toc66973887][bookmark: _Toc66974016][bookmark: _Toc66979492][bookmark: _Toc66998019][bookmark: _Toc66998081][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016]Acto impugnado: “respecto a su of de contestasion SHA/281/2021, de fecha 08 de diciembre del 2021, omite dar respuesta clara respecto a los puntos: 1.- Líneaminetos para determinar el nombramiento de autoridades auxiliares municipales (Delegados y Subdelegados) 2019-2021, me contestan que NO existieron lineamientos, entonces en base a que criterios se designó a las autoridades auxiliares de San Fernando ?????????? 2019-2021 2.- Resultados de la elección en la cual se designó a la actual Delegada de la Colonia San Fernando, i los votos con los cuales se proclamó vensedora, así como el nombre i diferencia de votos con su mas cercano contrincante, Aiuntamiento de Huixquilucan me contesta con una liga de acceso https://ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/2019/43044/6/5bb6a92091f060d0f59715649a4e143.pdf, y me sale en pantaya NO ENCONTRADO, no me dan respuesta, no ay informasion, no dan opsiones, no se sabe nada, es un dato que el aiuntamiento deve tener a la mano cual fue el resultado de las elecciones, diferensia de votos y nombre de los competidores. 3.- MAnera de calificar su desempeño (Delegada), responde aiuntamiento que no existe un ordenamiento que obligue a calificar el desempeño. Se me ace incongruente, falta de etica, entonses pueden acer lo que quieran los Delegados o Delegadas, no tienen jefes inmediatos, eyos toman sus desisiones, a nadien le rinden cuentas, de que sirbe entonses el aiuntamiento, presidensia munisipal??????????????????” (Sic)

b) [bookmark: _Toc68785282][bookmark: _Toc69381530][bookmark: _Toc69381640][bookmark: _Toc69831973][bookmark: _Toc69843169][bookmark: _Toc69843264][bookmark: _Toc69843416][bookmark: _Toc69843554][bookmark: _Toc70082897][bookmark: _Toc70082934][bookmark: _Toc70593345][bookmark: _Toc72501021][bookmark: _Toc72501064][bookmark: _Toc74778591][bookmark: _Toc80642338][bookmark: _Toc80642359][bookmark: _Toc80642426][bookmark: _Toc80673808][bookmark: _Toc81279806][bookmark: _Toc81349548][bookmark: _Toc81349627][bookmark: _Toc82531981][bookmark: _Toc82533468][bookmark: _Toc82533520][bookmark: _Toc85732944][bookmark: _Toc85733114][bookmark: _Toc85733156][bookmark: _Toc86246036][bookmark: _Toc86250995][bookmark: _Toc86946581][bookmark: _Toc86947362][bookmark: _Toc87267857][bookmark: _Toc87274185]Razones o Motivos de inconformidad: “no contesta el aiuntamiento de manera clara, por que NO existieron lineamientos para la designasion de autoridades auxiliares (delegados en col san fernando), i si no existieron, entonses como se propuso y dio visto bueno para poner a sus autoridades en la colonia. en el punto de resultados de elecciones, nombre i diferensia de votos con el cercano contrincante, me contestan con una liga y esa no tiene nada de informasion. respecto a que nadie supervisa o califica el desempeño de sus autoridades auxiliares _(delegados), es una contestasion de primaria, como no va existir un jefe inmediato' a quien le rinden cuentas', yo en mi trabajo tengo supervisior, entonses como ellos no. el aiuntamiento debe tener un control, apoco pueden acer lo que quieran, para que esta presidensia munisipal entonses??????????????????????” (Sic)

4. Se registró el Recurso de Revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

5. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha trece (13) de enero de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

6. El SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado correspondiente en fecha diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós, mismo que fue hecho de su conocimiento mediante acuerdo de fecha veintidós (22) de febrero del año en curso, por su parte EL RECURRENTE realizó manifestaciones que a su derecho convino en fecha cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós.

7. [bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc74778592]La Comisionada Ponente mediante acuerdos de fecha quince (15) de marzo de dos mil veintidós, amplió el termino para resolver y decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y -----------------------------

[bookmark: _Toc87274186]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc74778593]
[bookmark: _Toc87274187]PRIMERO. De la competencia

8. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc80699770][bookmark: _Toc81260548]
[bookmark: _Toc87274188][bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc74778594]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. [bookmark: _Toc521431830][bookmark: _Toc27653760]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el día diecisiete (17) de diciembre de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día diez (10) al veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós; en consecuencia, la ahora recurrente presentó su inconformidad el día diez (10) de enero de dos mil veintidós; es decir dentro del lapso temporal legalmente establecido para tal efecto.

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc87274189][bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc74778598][bookmark: _Toc501021589]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

11. Se solicitó, la siguiente información a modo desagregado:

· Lineamientos para la elección de Autoridades Auxiliares y Consejos de Participación Ciudadana;
· Nombre de la Actual Delegada en la Colonia San Fernando (2021);
· Resultados de la elección en la que se designó a la Actual Delegada de la Colonia San Fernando y los votos con los cuales se proclamó vencedora, nombre completo y diferencia de votos de sus contrincantes;
· Presupuesto anual asignado a la colonia San Fernando;
· Comprobación de la elaboración del presupuesto por parte de la Delegada;
· Soporte documental (oficios, fotos, notas, facturas) de la realización de Fiestas Patronales, Eventos sociales, día del niño, día de reyes, día de muertos, feria del barrio;
· Método de calificación del desempeño de las actividades de la Delegada; y
· Conocer si es la autoridad responsable de autorizar, cobrar o negar permisos de construcción, instalación de comercio ambulante y base de taxis en la colonia San Fernando.

12. En respuesta el SUJETO OBLIGADO, atendió diversos puntos de los anteriormente desglosados mediante el archivo electrónico denominado 202112131311.pdf, inconforme con la respuesta, el solicitante interpuso recurso de revisión, inconformándose grosso modo por la entrega de la información incompleta.

13. En dichas condiciones, la Litis a resolver en el presente recurso de revisión, se circunscribe a determinar si se actualizan la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina las hipótesis jurídica de la entrega de la información incompleta, causal de la que se dolió el particular recurrente al momento de interponer su recurso de revisión, por lo que se determinará si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de referencia; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, completa e integral.

[bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc23414596][bookmark: _Toc34819433][bookmark: _Toc51259589][bookmark: _Toc52472142][bookmark: _Toc54808041][bookmark: _Toc74778599][bookmark: _Toc87274190]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

14. Primeramente es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

15. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

16. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


17. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

18. Acotado lo anterior, es dable primeramente señalar, que como se desprende del planteamiento de la Litis, la hoy RECURRENTE, no se inconforma de la totalidad de la información inicialmente solicitada, dejando de señalar lo relativo a:

· Nombre de la Actual Delegada en la Colonia San Fernando (2021);
· Presupuesto anual asignado a la colonia San Fernando;
· Comprobación de la elaboración del presupuesto por parte de la Delegada;
· Soporte documental (oficios, fotos, notas, facturas) de la realización de Fiestas Patronales, Eventos sociales, día del niño, día de reyes, día de muertos, feria del barrio; y
· Conocer si es la autoridad responsable de autorizar, cobrar o negar permisos de construcción, instalación de comercio ambulante y base de taxis en la colonia San Fernando.

19. Luego entonces, al no existir inconformidad respecto a lo solicitado, es que se tiene por colmado, ya que la falta de impugnación respecto de los requerimientos que no fueron manifestados en el recurso de revisión, debe entenderse como actos consentidos.

20. Esto es así, debido a que cuando el recurrente impugna la respuesta del sujeto obligado y éste no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, los mismos deben declararse firmes, pues se entiende que el recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de apoyo por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
(Énfasis añadido)

21. Consecuentemente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por el recurrente, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número 176,608 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
(Énfasis añadido)

22. Así las cosas, al no pronunciarse respecto de las respuestas que allí se vertieron se considera que se encuentra conforme con ellas, pues se insiste su inconformidad radicó en la falta de pronunciamiento de todos los rubros; asimismo no pasa inadvertido que al igual que en el punto anterior, este Instituto no está facultado para dudar de la veracidad de la información entregada.

23. Luego entonces, se procede al análisis de los puntos que fueron objeto de impugnación, a saber:

I. Lineamientos para la elección de Autoridades Auxiliares y Consejos de Participación Ciudadana;
II. Resultados de la elección en la que se designó a la Actual Delegada de la Colonia San Fernando y los votos con los cuales se proclamó vencedora, nombre completo y diferencia de votos de sus contrincantes; y
III. Método de calificación del desempeño de las actividades de la Delegada.

24. En esa tesitura, de los lineamientos para la elección de Autoridades Auxiliares y Consejos de Participación Ciudadana, inicialmente se refirió que no se emitieron propiamente lineamientos para el procedimiento de elección de autoridades auxiliares para el periodo 2019-2021; no obstante se remitía un hipervínculo en el que se pueden consultar las bases contenidas en la Convocatoria para el procedimiento de elección de Autoridades Auxiliares Municipales (Delegados, Subdelegados) e integrantes de los Consejos de Participación Ciudadana.

25. Por otro lado, en un hecho posterior a la interposición del recurso de revisión como lo es el informe justificado, el SUJETO OBLIGADO modificó su respuesta en el siguiente sentido:

[image: ]

26. De lo anterior se observa que la dirección electrónica del hipervínculo entregado en la respuesta inicial, se encontraba incompleta, de ahí que al usuario que intentara ingresar a la misma, le emergiera la leyenda de Sitio no encontrado, como le ocurriera al hoy RECURRENTE.

27. Empero, de la dirección electrónica remitida en calidad de informe justificado, se desprende grosso modo el siguiente contenido:
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28. Luego entonces, si bien no se emitieron en estricto sentido Lineamientos, de la Convocatoria remitida se desprenden los criterios de selección adoptados para la elección de autoridades municipales, y que corresponde a la información que pretendía el particular acceder al momento de interponer su solicitud de información. Lo anterior se colige derivado de las expresiones vertidas al momento de interponer el recurso de revisión de mérito, a saber: "...me contestan que NO existieron lineamientos, entonces en base a que criterios se designó a las autoridades auxiliares de San Fernando ?????????? 2019-2021" (SIC)

29. En ese sentido es que el SUJETO OBLIGADO si bien no entregó un documento que en estricto sentido tuviera la denominación inicialmente planteada, se entregó aquel que colmaba las pretensiones del solicitante de conformidad con la expresión documental otorgada, tal como lo ha sostenido el entonces IFAI, hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) y el Pleno de este Instituto, a través del Criterio 16/17, cuyo contenido es el siguiente:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”

Resoluciones:
RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.“

30. Por lo cual, para que el derecho de acceso a la información pública se colme por parte de los Sujetos Obligados, es necesario que en las solicitudes de información se haga entrega de aquellos soportes documentales en donde conste lo requerido, de modo tal que se tiene por colmado el punto en análisis.

31. Ello sin pasar por desapercibido que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que para la elección de dichas autoridades auxiliares, se deberá sujetas a la convocatoria que para tal efecto emitan los ayuntamiento, como se observa:

“Artículo 59.- La elección de Delegados y Subdelegados se sujetará al procedimiento establecido en la convocatoria que al efecto expida el Ayuntamiento. Por cada Delegado y Subdelegado deberá elegirse un suplente.
La elección de los Delegados y Subdelegados se realizará en la fecha señalada en la convocatoria, entre el segundo domingo de marzo y el 30 de ese mes del primer año de gobierno del Ayuntamiento.
La convocatoria deberá expedirse cuando menos diez días antes de la elección. Sus nombramientos serán firmados por el Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento, entregándose a los electos a más tardar el día en que entren en funciones, que será el 15 de abril del mismo año.”

32. Ahora bien, retomando lo relativo a los denominados Lineamientos por el solicitante, el SUJETO OBLIGADO enfatizó en que no se emitió como tal un documento denominado lineamientos, lo que corresponde a un hecho negativo. En efecto, al presentarse un hecho negativo, es obvio que la información requerida no puede obrar fácticamente en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que al no haber generado dicha información, no la posee, no administra, y no cuenta con la misma.
33. En este sentido, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada; por lo tanto, ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

34. De igual forma, es aplicable el Criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

 “Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.
Resoluciones:

•	RRA 2959/16. Secretaría de Gobernación. 23 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 3186/16. Petróleos Mexicanos. 13 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 4216/16. Cámara de Diputados. 05 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”

35. Seguidamente deviene la solicitud de información relativa a los resultados de la elección en la que se designó a la Actual Delegada de la Colonia San Fernando y los votos con los cuales se proclamó vencedora, nombre completo y diferencia de votos de sus contrincantes.

36. Al respecto, en la respuesta inicial se refirió lo siguiente:
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37. Asimismo, al igual que en el punto anterior, en informe justificado, se abordó la respuesta a dicha solicitud de información, refrendándola en el siguiente sentido:
[image: ]
38. Al tiempo que como refiere el informe, se adjuntó una captura de pantalla con la finalidad de evidenciar el contenido; no obstante la precisión realizada, el hoy RECURRENTE en la etapa de manifestaciones señalo lo siguiente: “Su oja de resultados de campaña, votos y nombre del contendiente sercano NO es nada visible, solo ponen 1 oja, se puede alterar el resto. Entonse como gano elecciones????”.

39. Sin embargo, se insiste en que el SUJETO OBLIGADO la agregó con la finalidad de ilustrar su contenido, de modo tal que se tiene por improcedente el alegato de referencia. Ahora bien, del análisis al contenido del hipervínculo de referencia, se desprende grosso modo lo que a continuación se transcribe:
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40. El documento anterior, corresponde al Acta de la Décima Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha ocho (08) de abril de dos mil diecinueve, mediante la cual se aprueba el Dictamen General de calificación de validez del Procedimiento de Elecciones de Delegados, Subdelegados e Integrantes de los Consejos de participación Ciudadana del Municipio de Huixquilucan, Estado de México; luego entonces resulta claro que con la entrega de dicho hipervínculo se tuvo por colmado el punto relativo al soporte documental donde se designó a la Actual Delegada de la Colonia San Fernando, documento que además dada su propia y especial naturaleza, no es alterable como señaló el particular.

41. Ahora bien, se debe mencionar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 161, establece lo siguiente:

“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.”
(Énfasis añadido)

42. De dicho dispositivo legal se desprende que, si se puede obtener lo peticionado, a través de un hipervínculo, siendo este, especifico dirigiendo a la información sin que implique que el particular haga una búsqueda en el universo de información que pudiera obrar en el hipervínculo entregado, entonces se deberá tener por colmada la solicitud de información, como ocurrió en el caso concreto.

43. Por otro lado, no pasa desapercibido que no se colma lo relativo a los votos con los cuales se proclamó vencedora, nombre completo y diferencia de votos de sus contrincantes, al señalar únicamente en respuesta que no se tiene la obligación de generar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

44. Si bien es cierto no se encuentra el Ayuntamiento compelido a generar documentos ad hoc para satisfacer las necesidades o pretensiones específicas de los particulares, como del caso concreto eventualmente pudiera ser el resumir la información para determinar la diferencia de votos con su contrincante más cercano; también lo es que el derecho de acceso a la información pública, es un derecho que versa sobre documentos, por lo que este se satisface con la entrega del soporte documental donde conste o se advierta lo solicitado, donde el particular de propia cuenta pueda obtener la estadística que sea de su interés sin la necesidad de que se generen documentos ad hoc.

45. Retomando la convocatoria para la elección de autoridades auxiliares, se desprende lo siguiente:

“VIII.- COMISIÓN: La Comisión Edilicia Transitoria para el Procedimiento de la Elección de Autoridades Auxiliares Municipales (Delegados, Subdelegados) e Integrantes de los Consejos de Participación Ciudadana del Municipio de Huixquilucan, Estado de México;
…”

“La Comisión, autorizará los formatos correspondientes para el desarrollo de la presente convocatoria, así como el listado de los funcionarios municipales que habrán de desempeñar las labores de Presidente, Secretario, Escrutador y suplente de cada una de las mesas de votación.
…”
“La Comisión es el órgano responsable de organizar, conducir y desarrollar el Procedimiento para la Elección de Autoridades Auxiliares Municipales (Delegados, Subdelegados) e integrantes de los Consejos de Participación Ciudadana, para ello podrá designar responsables en las diferentes localidades del Municipio de Huixquilucan, Estado de México.
…”

“DÉCIMA SEGUNDA. En el supuesto de que existiere empate entre dos o más fórmulas y planillas, la Comisión informará al H. Ayuntamiento, quien convocará a elecciones extraordinarias que se verificarán conforme a las bases contenidas en la Convocatoria que al efecto apruebe el propio H. Ayuntamiento en un término no mayor a 2 meses.”

“4. En caso de que el aspirante, sea Servidor Público federal, estatal o municipal con el nivel de director General, director de área, subdirector, jefe de departamento, coordinador o enlace deberá presentar en el momento de su solicitud de registro, acuse de recibo de la renuncia respectiva (con fecha de recepción no mayor al 06 de marzo de 2019), presentada ante el área de la Administración Pública correspondiente, del cargo que desempeñaba. Los Delegados y Subdelegados electos para el periodo 2016-2018 podrán participar en la elección para el periodo 2019-2021 presentando su renuncia a dicho cargo ante autoridad competente con fecha de recepción no mayor al 06 de marzo de 2019 y presentarla al momento de su solicitud de registro.”

“DÉCIMA CUARTA. En el momento de la presentación de la solicitud del registro, los participantes firmarán la aceptación de la presente convocatoria, carta de aceptación de postulación, declaración bajo protesta de decir verdad que no se encuentra privado de sus derechos políticos y civiles y en aceptación de no ser autoridad auxiliar en funciones, director general, director de área, subdirector, jefe de departamento, coordinador o enlace en funciones de la Administración Pública federal, estatal o municipal.”

“AUTORIZACIÓN DE INICIO DE PROSELITISMO
DÉCIMA TERCERA. Una vez publicado el dictamen de la Comisión, sobre la procedencia de las solicitudes, las fórmulas y planillas autorizadas a participar en el procedimiento de elección de Autoridades Auxiliares Municipales (Delegados, Subdelegados) e integrantes de los Consejos de Participación Ciudadana, realizará su labor proselitista desde las 00:00 del día 17 de Marzo de 2019, hasta las 23:59 horas del día 22 de Marzo del año 2019. El incumplimiento a esta disposición será motivo para que la Comisión, cancele el registro obtenido y por ende, el derecho a participar.”

“PARTICIPANTES DÉCIMA CUARTA. En el momento de la presentación de la solicitud del registro, los participantes firmarán la aceptación de la presente convocatoria, carta de aceptación de postulación, declaración bajo protesta de decir verdad que no se encuentra privado de sus derechos políticos y civiles y en aceptación de no ser autoridad auxiliar en funciones, director general, director de área, subdirector, jefe de departamento, coordinador o enlace en funciones de la Administración Pública federal, estatal o municipal.”

“DESARROLLO DE LA CAMPAÑA PROSELITISTA DÉCIMA QUINTA. Los participantes podrán realizar actividades de proselitismo, a través de: reuniones privadas o públicas, escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones y proyecciones, que tengan como finalidad exclusiva difundir la trayectoria personal, profesional, y política, en las que expliquen al electorado las propuestas de trabajo de cada uno de los registrados y que no contravengan la moral y las buenas costumbres para la obtención del voto, obligándose a respetarse en todo, con el resto de los contendientes.”

46. De los extractos de la convocatoria antes transcritos, se desglosan varios aspectos, relativos a los nombres de los candidatos que no ganaron. El primero de ellos que para poder participar en la elección es requisito sine qua non no detentar el carácter de servidor público; luego entonces al no ganar la elección continúan teniendo la naturaleza de ciudadano, asimismo al no quedar electos tampoco ostentan una remuneración por el ejercicio de los cargos para los que compitieron, lo que se traduce en que no reciben recursos públicos, ni tampoco los recibieron para los actos de sus campañas proselitistas.

47. Lo anterior, de primera mano pudiera suponer que entonces sus nombres no son de carácter público; sin embargo, también lo es que esos ciudadanos al ser su voluntad registrarse a contender para ser una autoridad auxiliar municipal, aceptaron que su nombre e imagen fueran del dominio público, tan es así que para lograr ser electos, debieron desarrollar actividades de proselitismo como lo son: reuniones privadas o públicas, escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones y proyecciones, que tengan como finalidad exclusiva difundir la trayectoria personal, profesional, y política, a efecto de explicar al electorado sus propuestas de trabajo.

48. Asimismo, de acuerdo a la Convocatoria de referencia los participantes firmaron la aceptación de la misma y una carta de aceptación de postulación, renunciando tácitamente –para dichos fines– a la publicidad de su nombre, pues su fin último era acceder a un cargo de naturaleza publica a través de una elección popular. Asimismo, el conocer los nombres del resto de aspirantes no electos, abona a la transparencia y rendición de cuentas; en virtud de que la transparencia en las contiendas electorales o de autoridades auxiliares como resulta del caso concretó, tiene como propósito, dar a conocer a la sociedad en general las actividades que desarrollan los candidatos, los partidos políticos, los órganos electorales ya sean administrativos o jurisdiccionales y los propios ciudadanos, según sea el caso, y que el proceso electoral se realizó con apego a su marco normativo, de modo tal que se estima procedente que puedan ser entregado el nombre del resto de aspirantes.
49. Ahora bien, relativo a los votos también resulta procedente su entrega, toda vez que de la convocatoria se desprende que la Comisión Edilicia Transitoria para el Procedimiento de la Elección de Autoridades Auxiliares Municipales
–perteneciente al SUJETO OBLIGADO– cuenta con las siguientes facultades:

“DÉCIMA SEXTA. La Comisión designará uno-1 Presidente, uno-1 Secretario, uno-1 Escrutador, uno-1 suplente, en cada Mesa Receptora de Votos y el Presidente tendrá las siguientes facultades y obligaciones:
I. Se constituirá en la máxima autoridad de la Mesa Receptora de Votos;
...
La jornada electoral deberá apegarse a los siguientes aspectos:
II. A las 09:30 horas se instalará la Mesa Receptora de Votos, el Secretario contará las boletas recibidas, verificando el folio; los funcionarios de la Mesa Receptora de Votos armarán la urna y mampara, el Secretario llenará y firmará el apartado correspondiente a la instalación de la Mesa Receptoras de Votos, los funcionarios de la Mesa Receptora de Votos, permanecerán en la misma hasta el cierre de la Mesa Receptora de Votos, hecho lo anterior el Presidente realizará la apertura de la urna y se procederá a la recepción de la votación;
III. El Secretario de la Mesa Receptora de Votos, llenará el acta de la jornada electoral, tanto en el momento de la instalación de la misma como el cierre de la votación; hará constar lugar, fecha y hora en el que se inicie el acto de instalación; el domicilio en el que se ubica la Mesa Receptora de Votos; el nombre y firma de los que actúan como funcionarios en la Mesa Receptora de Votos; número de boletas recibidas para la elección de mérito; el nombre y firma de los representantes de las planillas y fórmulas participantes;
...
X. El Presidente de la Mesa Receptora de Votos, informará del resultado de la votación, e instruirá al Secretario para que lo asiente en el acta correspondiente, misma que se acompañará, en su caso, con los escritos de incidentes o protestas presentados por los representantes de fórmulas o planillas y los adjuntará por fuera del paquete electoral;”

50. [bookmark: _Toc531859121][bookmark: _Toc532385645][bookmark: _Toc954273][bookmark: _Toc16107112][bookmark: _Toc20246254][bookmark: _Toc22660660][bookmark: _Toc22811631][bookmark: _Toc23930218][bookmark: _Toc24023251][bookmark: _Toc26461370][bookmark: _Toc29481475][bookmark: _Toc32516346][bookmark: _Toc32517191][bookmark: _Toc34932770][bookmark: _Toc49985087][bookmark: _Toc54138954][bookmark: _Toc54267078][bookmark: _Toc61462051][bookmark: _Toc62081320][bookmark: _Toc62765913][bookmark: _Toc63932074][bookmark: _Toc69949960][bookmark: _Toc69950241][bookmark: _Toc69981699][bookmark: _Toc69983082]En ese sentido, se observa que para informar del resultado de la votación se debió generar un acta, de la cual de manera enunciativa mas no limitativa se advierte como el documento del cual puede obtener la estadistica que el solicitante requiere, ya que como se rifirio anteriormente, los sujetos obligados no se encuentran compelidos a generar documentos ad hoc para dar atención a las solicitudes de información, como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 03/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra dice:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones:
RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

51. En esa tesitura la ley de la materia establece que es el documento que obre en los archivos de los sujetos obligados es el que se entregara; es decir que no tiene razón de ser elaborar un documento ad hoc como el que se señaló en respuesta, sino debe remitirse el soporte documental donde conste o se advierta la información como la posea en sus archivos, no obstante lo anterior, también lo es que la Ley no prohíbe el generar ese tipo de documentos.

52. Consecutivamente, aparece la solicitud de información relativa al método de calificación del desempeño de las actividades de la Delegada. En respuesta se hizo saber lo siguiente:

[image: ]

53. Dicha contestación se confirmó en informe justificado, por su parte el particular en calidad de alegatos, se volvió a pronunciar expresando lo siguiente: “Supuestamente NO hay ordenaminto que califique el desempeño de la señorita, y entonses el Bando Munisipal y Ley Órganica que???????? Claro que deben rendir informe de manera anual. O que ley dice lo contrario”

54. De dicho alegato, es dable primeramente señalar que resulta parcialmente improcedente pues ciertamente no existe un ordenamiento que sea el que califique; sumado a que eso no fue lo inicialmente requerido y que versó en la “manera de calificar el desempeño de sus actividades” (de la Delegada).

55. Ahora bien, retomando la respuesta inicial y lo refrendado en informe justificado, el SUJETO OBLIGADO argumenta que, en el andamiaje legal aplicable a las autoridades auxiliares municipales, no existe un ordenamiento que obligue esa autoridad a calificar el desempeño de los Delegados o de los Integrantes de los Consejos de Participación Ciudadana del Municipio de Huixquilucan.

56. Lo anterior, se desestima toda vez que como tuviera a bien referir el hoy RECURRENTE, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece al respecto lo siguiente:

“Artículo 56.- Son autoridades auxiliares municipales, los delegados y subdelegados, y los jefes de sector o de sección y jefes de manzana que designe el ayuntamiento.”

“Artículo 57.- Las autoridades auxiliares municipales ejercerán, en sus respectivas jurisdicciones, las atribuciones que les delegue el ayuntamiento, para mantener el orden, la tranquilidad, la paz social, la seguridad y la protección de los vecinos, conforme a lo establecido en esta Ley, el Bando Municipal y los reglamentos respectivos.
…”

“Artículo 62.- Las autoridades Auxiliares podrán ser removidas por causa grave que califique el Ayuntamiento por el voto aprobatorio de las dos terceras partes de sus integrantes, previa garantía de audiencia. Tratándose de Delegados y Subdelegados, se llamará a los suplentes; si éstos no se presentaren se designará a los sustitutos, conforme a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones aplicables.”

57. De lo anterior se establece que ciertamente el Ayuntamiento puede calificar a las autoridades auxiliares a efecto de eventualmente ser removidas; luego entonces se deberá otorgar el acceso al soporte documental donde conste o se adviertan los métodos, procesos o procedimientos del Ayuntamiento para calificar a sus delegados.

58. Ello en virtud de los alcances que debe tener la información pública, para lo anterior es prudente citar el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

59. Luego entonces, se reitera que el derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local  nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:

“XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”

60. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

61. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

62. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:5] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [5:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


63. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.”

64. Por otro lado, no pasa desapercibido que si bien la solicitud de información tocante a: “Nombre completo de la Actual Delegada en la Colonia San Fernando (2021)”, no fue impugnada al momento de la interposición del recurso de revisión; también lo es que, durante la etapa de manifestaciones, se señaló al respecto lo siguiente: “NO proporsionan el nombre completo de la señorita, falta un apeido.” (Sic)

65. Lo anterior resulta improcedente ya que como se expuso en párrafos anteriores, de las documentales entregadas objeto de anterior análisis, consta el nombre completo de la Delegada de referencia, de modo tal que se tiene por colmado el punto de mérito, como se aprecia:
[image: ]

[bookmark: _Toc58503615][bookmark: _Toc87549093]QUINTO. De la versión pública.

66. Por último, establecer que, dada la propia y especial naturaleza de lo requerido, si del soporte documental donde conste o se adviertan los votos de las elecciones a delegados y delegadas, llegaran eventualmente a obrar datos personales susceptibles de ser protegidos mediante una versión pública, deberá darse observancia al siguiente Considerando, a efecto de que los datos personales que deban de ser clasificados como confidenciales y se dejen a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.
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67. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

68. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

69. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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70. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

71. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

72. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:6] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [6:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


73. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

74. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

75. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

76. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

77. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

78. De lo anterior, se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

79. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho…”[footnoteRef:7] [7:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


80. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

81. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

82. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

83. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

84. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:















[bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc34819440][bookmark: _Toc51259595][bookmark: _Toc52472147][bookmark: _Toc63932077]
[bookmark: _Toc87274191]R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 00013/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

[bookmark: _Toc503891607][bookmark: _Toc511647757][bookmark: _Toc511647818][bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Ayuntamiento de Huixquilucan y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico, de ser el caso en versión pública, la información siguiente: 
  
a) [bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392]Soporte documental donde conste o se advierta, el número de votos obtenidos por las y los candidatos a Delegado de la Localidad de San Fernando para el periodo 2019 – 2021 y sus nombres; y

b) Soporte documental donde conste o se advierta la metodología del Ayuntamiento para calificar a las y los delegados, al 29 de noviembre de 2021.

Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de LA RECURRENTE.

[bookmark: _Toc511647758][bookmark: _Toc511647819]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _Toc492590393][bookmark: _Toc503891611][bookmark: _Toc511647759][bookmark: _Toc511647820]QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.
SEXTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA); Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO (24) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 






























Página 1 de 69

Página 20 de 69


image3.png
Respecto al numeral 4 de la citada solicitud de informacion, hago de su conocimiento
que conforme al criterio 03/19 emitido por el pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Informacién y Proteccion de Datos Personales, ef cual
refiere lo siguiente:

“En el supuesto de que el particular no haya sefialado el periodo respecto del cual
requiere la informacién, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos
que permitan identificarlo, debera considerarse, para efectos de la busqueda de la
informacion, que el requerimiento se refiere al afio inmediato anterior, contado a partir
de la fecha en que se presents fa solicitud.”

¥ toda vez que el solicitante no sefialo un periodo de biisqueda, se informa que, para
el afio inmediato anterior, siendo este el afio 2020, con motivo de la emergencia
sanitaria provocada por la pandemia por el virus SARS-Cov-19, no se otorgé recurso
alguno para usos y costumbres a la Delegacién de la Colonia San Fernando, por lo
tanto, es materiaimente imposible, proporcionar oficios, fotos, notas y facturas,
respecto a los rubros que requiere en este numeral

Por lo que hace al numeral 5, dentro del andamiaje legal aplicable a las autoridades
auxiliares municipales, no existe un ordenamiento que obligue a esta autoridad a
calificar el desempefio de los Delegados o de los Integrantes de los Consejos de
Participacion Ciudadana del Municipio de Huixquilucan

Finalmente, en relacién al numeral & de la multicitada solicitud de informacién, para
mejor proveer, me permito transcribir las obligaciones de las Autoridades Auxiliares,
sedaladas en el articulo 23 del Reglamento para Autoridades Auxiliares del Municipio
de Huixquilucan, Estado de México.

ARTICULO 23- Los Delegados y Subdelegados como érganos auxiliares
del Ayuntamiento, tendrén las obligaciones siguientes:

I- Levantar los censos de poblacion, industrial, comercial, agricola y
ganadera en su caso, de servicios y mantenerlos actualizados;

- Informar al de Ayuntamiento en forma inmediata de la invasion de las
areas verdes, reservas ferritoriales o de donacion dentro de su jurisdiccion;
il- Poner de inmediato a disposicion del Ministerio Pabico o los Oficiales
Calificadores y Mediadores Conciiadores, a los infractores de. fas
disposiciones administrativas, o solicitar el auxilio de los servicios de las
unidades de seguridad publica;
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H. AVUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIXQUILUCAN

2021. “Afio de la Consumacién de la Independencia y Ia Grandeza de México”

V.- Informar s la Tesoreria Municipal de la apertura de nuevos giros
comerciales o industriales, proporcionando  clasificacion, nombre y
domicilio de l0s riegocios;

V.- Informar al Ayuntamiento en forma inmediata de fa invasion de la via
pliblica por parte de vendedores ambulantes;

VI.- Informar al Ayuntamiento de la invasion y deterioro de las reservas
termitoriales y ecolégicas que administre;

Vil.- Coadyuvar con el Ayuntamiento en el control y vigiancia en Ia
utilizacion del suelo en términos de la ley de la materia;

Vill.- Informar de inmediato al Ayuntamiento de construcciones nuevas,
ubicadas en dreas dentro de su jurisdiccion y que no estén dentro de las
permitidas y que no cuenten con las licencias o permisos
correspondientes;

IX- Organizar y vigilar el debido funcionamiento de la Delegacion y
Subdelegacion a su cargo;

X.- Organizar y llevar en orden el archivo de la delegacién;

X.- Vigilar en su jurisdiccion la limpieza de aceras, reas verdes y baldios;
Xil.- Convocar e invitar a los vecinos de su jurisdiccion a realizar faenas o
trabajos en favor de la comunidad y cuyo fin sea la de ejecutar obras y
‘acciones en beneficio de la saciedad, medio ambiente, y cualquier otra que
‘permita mejores condiciones de vida a la poblacidn

Por o antes expuesto y fundado, pido.

UNICO. - Se tenga por contestada la solicitud de merito en tiempo y forma, con los
documentos que se acompafian.

Sin otro particular, reciba un cord\al saludo . ‘i
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Humano de acceso a la informacion, se sefiala la siguiente liga electrénica y captura de
pantalla a efecto de que se le dé el valor probatorio que corresponda;

https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipoffiles ipo3/2018/43038/7/adcaf25e850424935
ee7483f61e2cch.pdf

En la cual podra consultar las bases contenidas en la Convocatoria para el Procedimientc
de Eleccion de Autoridades Auxiliares Municipales (Delegados, Subdelegados) e
Integrantes de los Consejos de Participacion' Ciudadana 2019-2021, dichas bases de
procedimiento de eleccién hacen las veces de los Lineamientos que solicita el recurrente
sin embargo se hace hincapié en que el nombre correcto de la informacién solicitada e
“Bases para la Convocatoria , para el procedimiento de eleccion de Autoridades Auxiliares
Municipales (Delegados, Subdelegados) e Integrantes de los Consejos de Participaciér
Ciudadana 2019-2021.”
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GOBIERNO DEL UIXQUILUCAN

ESTADO DE MEXICO SIGAMOS CRECIENDO

GACETA

ORGANO DE DIFUSION
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIXQUILUCAN

“2019. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur.”

ANO 1 | GACETA 5 SECCION T | 04 DE MARZO DE 2019

CONVOCATORIA PARA EL
PROCEDIMIENTO DE ELECCION DE
AUTORIDADES AUXILIARES MUNICIPALES
(DELEGADOS, SUBDELEGADOS) E
INTEGRANTES DE LOS CONSE]OS DE
PARTICIPACION CIUDADANA 2019-2021
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BASES
DE LOS OBJETIVOS Y DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO

PRIMERA. El objetivo de la presente Convocatoria, es renovar los cargos, que son
honorificos, de Delegados, Subdelegados e integrantes de los Consejos de Participacién
Ciudadana para el periodo 2019-2021, en términos de los Articulos 59 y 73 de la Ley
Orgénica Municipal del Estado de México.

La eleccién de Delegados, Subdelegados e integrantes de los Consejos de Participacion
Ciudadana, se llevaré a cabo mediante voto directo, libre y secreto de los ciudadanos de
los diferentes Cuarteles, Rancherias, Pueblos y Colonias del Municipio de Huixquilucan,
Estado de México, con apego al convenio de colaboracién para la coadyuvancia en la
organizacién, asesoria, capacitacién y comodato de la eleccién de autoridades auxiliares
municipales, con el Instituto Electoral del Estado de Mexico.
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EL PROCEDIMIENTO

TERCERA. El procedimiento de eleccién iniciaré el dia 5 de marzo del afio 2019, con
la publicacién de la presente Convocatoria y concluiré en las fechas establecidas para
resolver los medios de impugnacién, cuyo limite sera el dia 11 de abril del afio 2019,

fecha enla que ademés, se publicaran los resultados oficiales en los estrados del domicilio
de la Comision.

LA COMISION TRANSITORIA

CUARTA. El Ayuntamiento constituyd la Comision, la cual se encuentra integrada por
los siguientes regidores:
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DE LA PARTICIPACION

QUINTA. La ciudadania de las localidades del Municipio de Huixquilucan, Estado de
México, que deseen participar en este procedimiento de la eleccién, podran hacerlo de
Ia siguiente forma:
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SOLICITUD DE REGISTRO

SEXTA. Losaspirantes quereiinan los requisitos establecidos enla presente Convocatoria,
podran presentar las solicitudes de registro para formulas y planillas, garantizando
la equidad de género y la inclusién de jévenes en términos del articulo 89 del Bando
Municipal, en el formato que se les proporcione y presentar un proyecto de Plan de
Trabajo ante la Comisién, ubicada en Avenida Venustiano Carranza no. 35, (Centro de
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FORMULAS Y PLANILLAS

OCTAVA. Las férmulas y planillas se integraran de la siguiente manera:

1. Férmulas para Delegados y Subdelegados, estaran integradas por:
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DE LA ELECCION EN CASO DE REGISTRO UNICO DE FORMULA Y PLANILLA

DECIMA. Cuando en alguna localidad se haya registrado la inscripcién de una sola
formula o planilla para la eleccién de que se trate, se realizard una asamblea vecinal con
Ia planilla y férmula registrada, para dar a conocer al nuevo Delegado y Subdelegados y/o
Consejo de Participacion Ciudadana.
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DE LA ELECCION A FALTA DE REGISTRO DE PLANILLAS Y FORMULAS

DECIMA PRIMERA. En el caso de que en alguna localidad no se hubiese registrado planilla
o férmula alguna, la Comisién informaré al H. Ayuntamiento, de tal circunstancia,
quien convocaré a elecciones extraordinarias que se verificaran conforme a las bases
contenidas en la Convocatoria que al efecto apruebe el propio H. Ayuntamiento en un
término no mayor a 2 meses.
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DE LA ELECCION EN CASO DE EMPATE

DECIMA SEGUNDA. En el supuesto de que existiere empate entre dos o més formulas
y planillas, la Comisién informaré al H. Ayuntamiento, quien convocaré a elecciones
extraordinarias que se verificaran conforme a las bases contenidas en la Convocatoria
que al efecto apruebe el propio H. Ayuntamiento en un término no mayor a 2 meses.

AUTORIZACION DE INICIO DE PROSELITISMO

DECIMA TERCERA. Una vez publicado el dictamen de la Comisién, sobre la procedencia
delas solicitudes, las formulas y planillas autorizadas a participar en el procedimiento de
eleccion de Autoridades Auxiliares Municipales (Delegados, Subdelegados) e integrantes
de los Consejos de Participacién Ciudadana, realizara su labor proselitista desde las
00:00 del dia 17 de Marzo de 2019, hasta las 23:59 horas del dia 22 de Marzo del afio
2019. El incumplimiento a esta disposicién serd motivo para que la Comisién, cancele el
registro obtenido y por ende, el derecho a participar.

PARTICIPANTES

DECIMA CUARTA. En el momento de la presentacién de la solicitud del registro, los
participantes firmarén la aceptacién de la presente convocatoria, carta de aceptacién de
postulacién, declaracién bajo protesta de decir verdad que no se encuentra prvidado de
sus derechos politicos y civiles y en aceptacién de no ser autoridad auxiliar en funciones,
director general, director de area, subdirector, jefe de departamento, coordinador o
enlace en funciones de la Administracién Piiblica federal, estatal o municipal.

DESARROLLO DE LA CAMPANA PROSELITISTA

DECIMA QUINTA. Los participantes podran realizar actividades de proselitismo, a
través de: reuniones privadas o piblicas, escritos, publicaciones, imagenes, grabaciones
y proyecciones, que tengan como finalidad exclusiva difundir la trayectoria personal,
profesional, y politica, en las que expliquen al electorado las propuestas de trabajo de
cada uno de los registrados y que no contravengan la moral y las buenas costumbres para
1a obtencién del voto, obligindose a respetarse en todo, con el resto delos contendientes.
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REPRESENTANTES DE LA COMISION PARA EL PROCEDIMIENTO DE ELECCION
DE DELEGADOS, SUBDELEGADOS E INTEGRANTES DEL CONSEJO DE
PARTICIPACION CIUDADANA

DECIMA SEXTA. La Comisién designar uno-1 Presidente, uno-1 Secretario, uno-1
Escrutador, uno-1 suplente, en cada Mesa Receptora de Votos y el Presidente tendrd las
siguientes facultades y obligaciones:
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ELECCION

DECIMA SEPTIMA. Podran participar en el Procedimiento de Eleccién de Autoridades
Auxiliares Municipales (Delegados, Subdelegados) e integrantes de los Consejos de
Participacién Ciudadana, iinicamente los ciudadanos del Municipio que acrediten, con
su credencial de elector vigente para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral,
con domicilio de la localidad donde se llevaré a cabo la eleccién respectiva.

MODALIDADES DEL PROCEDIMIENTO DE ELECCION

DECIMA OCTAVA. El Procedimiento de Eleccién de Autoridades Auxiliares (Delegados,
Subdelegados) e integrantes de los consejos de Participacion Ciudadana se llevara a cabo
a través de voto personal, directo y secreto, con boletas que se depositaran en urnas.

INSTALACION DE MESAS RECEPTORAS DE VOTOS Y JORNADA ELECTORAL

DECIMA NOVENA. Las formulas y planillas, registradas podra acreditar 1-uno
representante propietarioy 1-uno suplente, en aquellas localidades en donde se instalen
Mesas Receptoras de Votos, para lo que debera ser registrado ante la Comisién a mas
tardar el dia 19 de marzo de 2019. En caso de no presentar el registro correspondiente se
entendera como respresentantes de las planillas y formulas al representante y suplente
que acreditaron en su formato de registro.
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ACCESO A LA MESA RECEPTORA DE VOTOS

VIGESIMA. El Presidente de la Mesa Receptora de Votos, preservaré el orden de la
misma y daré el derecho de paso a la Mesa Receptora de Votos a:
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DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACION

VIGESIMA PRIMERA. Los representantes de las planillas o formulas, podrén interponer
recursos de inconformidad en los siguientes casos:
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DETERMINACION

VIGESIMASEGUNDA. La toma de protesta delas Autoridades Auxiliares y delos Consejos
de Participacién Ciudadana se realizara por el Presidente Municipal Constitucional
como fecha limite el 15 de abril del afio 2019, en compaiifa de los integrantes del H.
Ayuntamiento, en el lugar y hora que al efecto se designe; los Delegados, Subdelegados

e integrantes de los Consejos de Participacién Ciudadana entraran en funciones el 15 de
abril del afio 2019.
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COMPETENCIA

VIGESIMA TERCERA. Todo lo no previsto en la presente Convocatoria seré resuelto por
la Comisién y su decisién serd inapelable.
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En relacion al numeral 3 de Ia solicitud en comento, en términos de lo establecido por
el articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informagion Publica del Estado
de México y Municipios, y al tenor del Criterio 03/17, emitido por el pleno del Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacién y Proteccion de Datos
Personales, el cual refiere lo siguiente:

“No existe obligacién de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de
acceso a la informacién. Los articulos 129 de la Ley General de Transparencia y
Acceso @ la Informacién Pdblica y 130, pérrafo cuarto, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a fa Informacion Publica, sefialan que los sujetos obligados
deberan otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que
estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o
funciones, conforme a las caracteristicas fisicas de la informacion o del lugar donde se
encuentre.

Los sujetos obfigados deben garantizar el derecho de acceso a la informacion del
particular, proporcionando la informacién con la que cuentan en el formato en que la
misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para
atender las solicitudes de informacién.”

En este orden de ideas, se proporciona la siguiente liga electrénica en la que podra
consultar el Dictamen General de calificacion de validez del Procedimiento de eleccion
de Delegados, Subdelegados e Integrantes de los Consejos de Participacion
Ciudadana del Municipio de Huixquilucan, Estado de México, que contiene entre otros
los resutados de la eleccion para la Colonia San  Fernando
https://www.ipomex.org.mxfrecursos/ipoffiles_ipo3/2019/43044/6/5bb6a920911060d0f5

9715649a4e143 pdf
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En este orden de ideas, se proporciona la siguiente liga electrénica en la que podra
consultar el Dictamen General de calificacién de validez del Procedimiento de eleccion
de Delegados, Subdelegados e Integrantes de los Consejos de Participacion
Ciudadana del Municipio de Huixquilucan, Estado de México, que contiene entre otros
los resultados de la eleccion para la Colonia San Fernando, y como evidencia de acceso
al link, la captura de pantalla;

https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files _ip03/2019/43044/6/5bb6a92091f060d0fc
59715649a4e143.pdf
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La Comisién Edilicia Transitoria para el Procedimiento de Eleccién de

Delegados, Subdelegados e Integrantes de los Co

jos de Participacion Ciudadana del

| Municipio de Huixquilucan, Estado de México, al haberse registrado planilla y formula

| nicas en las Localidades de Agua Blanca, Cuarto Cuartel, El Bosque, EI Cerrito, El

_Guarda, El Hielo, EI Laurel, El Mirador, El Olivo, El Palacio, Trejo, Federal Burocratic:

_Ignacio_Allende, Jesus del Monte, La Cima-La Cafiada, La Glorieta, La Magdalena
|Chichicaspa, La Retama, La Unidad, Llano Grande, Loma del Carmen, Quinto Cuartel,
San Fernando, San Francisco Ayotuxco, San Ramon, Santa Cruz Ayotuxco, Segundc.

|- Cuartel,-Tercer-Cuartel-yTierra-y Libertad; con-fundamento-en-la-Base-Décima; primer ——

|~ parrafo de fa-Convocatoria-expedida at-efecto-por-et- Ayuntamiento-de-Huixquilucan; tiene——
como delegados, subdelegados & integrantes de fos Consejos de Participacion

| Ciudadana a

quienes se encuentran en el siguiente listado.
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: Formula (Delegado) - N
Localidad e o Planilla (Copaci) Encabezada Por;
‘Agua Blanca Diana Montoya Sanchez Fermin Senen Perez Gulierrez
[ cuertoGuartor Gonzalez Enizana Paulo Franco Fabian Saravia Gonzaler -
El Bosque Lorena Lopez Martinez Maria Lucia Arellano Miranda )
El Cerrito Ramon Garces Cedillo Emilio lidefonso Nazario
El Guarda Rogelio Mondragon Cruz Victor Hugo Miranda Cruz -
El Hielo Judith Sotelo Miranda Rocio Valencia Escamilla
El Laurel Mauro Gutierrez Almeida Armando Gutierrez Gutierrez |
El Mirador Norma Tapia Pichardo Victor Hernandez Marquez
El Olivo David Hemandez Silverio i
El Palacio Juan Manuel Escobar Oscar Nava Ramirez

Hernandez

Estefania Monserrat

Trejo Pyt Susana Becerri Rivera B
Federal Burocratica Manuel Reynoso Pefia
—tgnacio-Atiende—— —Srael Francisco Azaluz L jnocenie Navar Garcia—————
v Armas
— [ Edgar Affonso Campuzano |
JesusDetMonte— -
Navarrete
La Cima-La Caada | _Alejandro Pena Emba Pedro Velazquez Moreno
La Glorieta Eiizabeth Zenteno Arellano Guadalupe Almeida Millan
| La Magdalena | Miguel Angel Ordofiez De | -
Chichicaspa LaCruz ‘i e tos Angeles Perez
———taRetama———(—MariaElenaHemandez _{ .- eoigeron vittafuerte———
alagon
La Unidad | Manusla Cristina Hemandez Barcenas
Rigoberio Mucifio bel Guti
Liano Grande o  Maribel Guterrez Sauza
Loma Del Carmen Joel Torres Bermudez

| Emanuel MendozaBrito
Rodrigo Espinosa Portillo
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En uso de la palabra el Licenciado Enrique Vargas del Villar, Presidente Municipal
Consticiona, somete a consideracion de los nisgrantes del Honorable Ayurtarmiento, la
aprobacion del Dictamen General de calficacién de validez del Procedimiento de
Elecciones de Delegados, Subdelegados  Inegrantes de los Conssjos de Pariipacion

Ciudadana del Municipio de Huixquilucan, Estado de México. - - -

Proceda la Secretaria al registro de intervenciones.

En uso de la palabra el Licenciado Pablo Fernandez de Cevallos Gonzdlez, Secretario del

H. Ayuntamiento, sede el uso de Ia palabra al Licenciado Enrique Vargas del Villr,

Presidente Municipal Constiucional.
En uso de Ia palabra el Licenciado Envique Vargas del Villr, Presidente Municipal
Consttucional manifesta: Primero quiero feliciar a la Presidente de la Comision del
manejo y como se le o a as elecciones, fueron unas elecciones en paz y en orden en ¢l
Municipio de Huixquiucan, e una votacion histérica ciudadana y quiero. dejar muy en
Glaro, que mi gobiemo fue muy respetuoso de este proceso, vamos a empezar a absjar
con todas las Autoridades Auxiiares, para segui teniendo un Huxquiioan en paz, un

Huixquilucan en desarrollo y el Huxquilucan que todos queremos, muchas gracias ¥

felicidades a la Comision

En uso de la palabra el Licenciado Pablo Fernandez de Cevallos Gonzalez, Secretario del
H. Ayuntamiento, sede el uso de la palabra al Ciudadano Miguel Angel Ramirez Vazquez,

‘Séptimo Regidor.

En uso de la palabra el Ciudadano Miguel Angel Rar Vazquez, Séptimo Regidor
manifiesta: Muchas gracias Secretario, mi intervencion més que nada, es algo
improvisado, pero si quiero defar en claro que agradezco al sefior Presidente, agradezco
al Sefor Secretario la confianza depositada en esta Comisién, que de forma plural y

mprometida se sacé adelante esta encomienda con buenos resultados, agradezco de
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En uso de Ia palabra el Licenciado Pablo Feméndesz de Cevallos Gonzalez. Secretaro del
H, Ayuntamiento, atendiendo Ia instruceidn del Licenciado Envique Vargas del Vilar,
Presidents Muricipal Constucionsl procade a ecabar fa votacion econdmica. -
Acto-seguido informa: Se- aprueba.el-Dictamen General ds-caliicacion de validez det

Procedimiento de Elecciones de Delegados; Subdelegados e Integrantes de los Consejos





image27.png
N —"—

&5 "UIXQUILUCAN

SIGAMOS CRECIENDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIXQUILUCAN 2019-2021

Muniips s FusqUiuesn; Esiads 66 Mo s Tomulas ypanilas encabezadss
Dorias porsana e 30 enisian on ofpuno do acvrdo PRIMERO.

Enrazén de o anarior, e foma o sigente:
AcueRoos.

PRIMERO:-t3 Comisr € Transhora pra of Prosodmiotc os Eecsén do
Degados, Susadagadoa. ¢ nlegrantes do o8 Consepos Ge_Paricpacicn
Chiadans.con fundamento 602 ciooeslegaies us 108 orlerdas reaiza
< Siguinte dctaman gancra de confordad co la base Decina Octara de &
Coniocatons cxpa al foco. por 0 qus ene elects as Formuias y Plaritas
s GVt Lo, Doy Secrlo, 81t 870103408 SUrTaros

basiagados o mgraries de 1o conselos 8o paricipacén cudsdana) de s
omunkiades 200 3 CoNMAGEN 5o ST 10848 9N 0TGa0RTARE P :

Gonssjos D Paricipacién Ciudadana

Lo gt

7 Monton | Fernando Tore Tarare
e Se - gt B

 Coria ones





image28.png
oo e TooRgi] i | R EOPAC) Csarsia 5

== TR AT NSNS AT
T . e e
s o T VAR A R o
e TS T —
e e s -~ —
o T WG| R VDI,
R ST — o — -
e o i
_[wew T [Esrasasec 0
e TR G| G
o T 1 U — 1
TR R
T — s — =
T = = = -
oA TR AR

T

Ere ey

A TR T T :

RS | TS e e

s | B G

e e

~ TRANSITORIOS

PRIMERO.- Enviese e presenle punto de acuerdo al Ayuntamiento de
Huixquitucan, para su aprobacién del dictamen definitivo en la siguiente sesion
Cabido, ordinaria o exiraordinaria que al efecto e convoque.

SE Publiquese el pre: Acuerdo y su anexo estrados de la
‘oficina que ocupa la Comision Edilicia Transitoria para el Procedimiento de Eleccion ]
de Deleaados Subdelegados e Integrantes de los Consejos de Participacion |
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Ciudadana sito en Avenida Venustiano Carranza Nimero 35, Centro de Servicios

| Adminstratvos (Ex Gnemas), Cabecera Municipal 6 Huixaur
México.

TERCERO.- EI presente Acuerdo surtird efectos a partir de su_aprobacién y
publicacién por a Comisién Eilicia Transitoria para el Procedimiento e Eleccion
de Delogados, Subdelegados e Integrantes e os Consejos de Pericipacién
Ciudadana.

probado por la Conision Ediicia Transiora para el Procedimiento d Eleccién de
_integrantes_de_los_Consejos_da

~Cndadans 'y fimandose para debica constancia legal.

ATENTAMENTE

ELECCION DE DELEGADOS, SUBDELEGADOS E INTEGRANTES DE LOS
-~ CONSEJOS |

C. Maria de Jesds Mendoza Canas

Maostra. Carli/Reyes Montiel

Segunda Regidora y Socretara dyfa Comisién Edllcia Transitoria para el
P ‘Autoridades Auxiliares Municij
(mmw.ao., Subdelegados) e Integrantes de los Consejos de Participacion
fadana para o Periodo 2018-2021.
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Por lo que hace al numeral 5, dentro del andamiaje legal aplicable a las autoridades
auxiliares municipales, no existe un ordenamiento que obligue a esta autoridad a
calificar el desempefio de los Delegados o de los Integrantes de los Consejos de
Participacion Ciudadana del Municipio de Huixquilucan
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SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO
Oficio No. SHA/281/2021
Huixquilucan, Estado de México, 08 de diciembre de 2021

ULISES MAURICIO SALAZAR FRANCO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE.

Me refiero a la solicitud de informacion con nimero de folio 01457/HUIXQUILAP/2021
turada a esta Unidad Administrativa a mi cargo, misma que a la letra sefiala;

Folio: 01457/HUIXQUIL/IP/2021

“Buenas tardes, solcito a usted o siguiente: 1.-Lineamientos para fa eleccion de
Autoridades Auxiiares y Consejos de Participacion Ciudadana en las
comunidades, colonias o barrios del munisipio de Huxquilucan. 2. Nombre
completo de la Actual Delegada en la Colonia San Femando (2021). 3.-
Resultados de la eleccion en la que se designé a la Actual Delegada de la
Colonia San Femando, i los votos con los cuales se proclamé vensedora,
también sefialar el nombre completo y diferencia de votos con su contrincante
mas sercano. (anexar acta de resultados oficiales) 4. Presupuesto anual
economico asigando a la colonia San Fernando, i su comprobacién de como la
Delegada hiso uso de ese presupueslo (favor de enviar oficios, fotos, notas y
facturas) de los siguientes puntos: - Fiestas Patronales (Iglesia San José del
Mansano, San Miguelito, San Femando Rei y Confesor) .- Eventos sociales
(bailes o ebentos masivos) .- Dia del nifio, dia de relles, dia de muertos, feria
del bario. - Pante6n hubicado en colonia San ferando. 5. Manera de calificar
of desempeiio de sus actividades. 6.~ es la autoridad correespondiente para
autorisar, cobrar i negar permisos de construccion de obras, instalacion de
comarsio ambularte y base de taxis en la colonia San Fernando?.” (sic).

En términos de lo sefialado en el articulo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, y de acuerdo a las
facultades atribuidas a esta Secretaria por el articulo 62 fraccion XXXIl del Reglamento
Orgénico de la Administracién Publica Municipal de Huixquilucan, Estado de Mexico,
esta Secretaria del Ayuntamiento realiz6 una busqueda ardua y exhaustiva en los
archivos que obran a su resguardo, localizando la siguiente informacion:

Respecto al numeral 1 de la soliitud de informacién, manifiesio que no se emitieron
propiamente lineamientos para el procedimiento de eleccién de autoridades auxiliares
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periodo 2019-2021, sin embargo, en pro de garantizar el Derecho Humano de acceso
alainformacion de manera integral, se sefiala la siguiente liga electrénica;

hitps:/lwww.ipomex org mxirecursos/ioffiles ipo3/2019/43038/7/a4cal25eB504124935
6748316 1e2cch pdf

En la cual podrd consultar las bases contenidas en la Convocatoria  para el
procedimiento  de eleccion de  Autoridades Auxiliares Municipales (Delegados,
Subdelegados) e Integrantes de los Consejos de Participacién Ciudadana 2019-2021

Atendiendo al numeral 2 de la solicitud de informacion referida, proporciono a usted el
nombre completo de la Delegada de la Colonia San Fernando para el periodo 2019
2021; Iracema Lilian Gamboa.

En relacién al numeral 3 de la solicitud en comento, en términos de lo establecido por
el articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado
de México y Municipios, y al tenor del Criterio 03/17, emitido por el pleno del Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacion y Proteccion de Datos
Personales, el cual refiere lo siguiente:

“No existe obligacion de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de
acceso a la informacién. Los articulos 129 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Informacién Piblica y 130, parrafo cuarto, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pblica, sefialan que los sujetos obligados
deberan otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que
estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o
funciones, conforme a las caracteristicas fisicas de la informacion o del lugar donde se
encuentre

Los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la informacion del
particular, proporcionando la informacion con la que cuentan en el formato en que la
misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para
atender las solicitudes de informacion.”

En este orden de ideas, se proporciona la siguiente liga electrénica en la que podra
consultar el Dictamen General de calificacion de validez del Procedimiento de eleccién
de Delegados, Subdelegados e Integrantes de los Consejos de Participacion
Ciudadana del Municipio de Huixquilucan, Estado de México, que contiene entre ofros
los resutados de la eleccion para la Colonia San  Femando
hitps:/iwww.ipomex.org. mxlrecursosipolfiles_ipod/2019/43044/6/5bb6a920911060d0f5
43
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